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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
Al'isO oficial por el que H hace público que la Entidad 
Afulua Lavetana di' Seguros Privados a Prima Fija 
(M-S) ~'a a ser extinguida y eliminada del R~istro 

Especial de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la lecisJación 
vigente. artículo 106. número 2, del ReaJamento de 
Ordenación del Seguro Privado. de 1 de apto, 
aprobado por Real ~to 1348/1985 («Boletin Ofi.. 
cíal del Estado» de 3. 5 )' 6 de agosto), se pone en 
conocimiento del público en ¡eneral y de los aqur¡.. 
dos en particular. que la Entidad denominada Mutua 
Layetana de Seguros Privados a Prima Fija. en 
iíquidación, va a ser extin¡uida y eliminada del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras transcu
Tfjdo~ que sean dos meses después de la publicación 
de.! presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse -por 
considerarse peljudicadas deberán dirigirse a la Diree
cíón General de Seguros, paseo de la Castellana. 44, 
28046 Madrid. dentro de dicho plazo. 

Madrid. 30 de junio de 1992.-Ei Director ¡eneral 
de Seguros, P. D .• el Subdírector ¡eneral de Gestión, 
Alejandro IzUZQuiza lbáñez de Aldec:oa.-6.051·A. 

Aviso oficial por el que se hoce público que la Emidad 
PrOlCcción Mutua .Asociación lJen¿fica de Prf'Visión 
Social de Empleados del MonJe de PiedJJd Y Caja de 
Ahorros va a ser extinguida y ~iminada del Rq;stro 

Especial de Entidades Ast'gUTadoras 

De conformidad con lo dispuestO en la 1cais1aci6n 
vigente, articulo 106, número 2. del Reatamento de 
Seguros Privados de I de agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en ¡eneral y de los aqura-
dos en panicular, que la Entidad Protección Mutua 
Asociación Ben!fica de Previsión Social de Emplea
dos del Monte de Piedad )' Caja de AholTos, va a ser 
e>.tinguida y eliminada del RqislrO Especial de Enti
dades Aseguradoras. una vez transcitrrido el plazo de 
dos rnl"SeS desde la publicación del presente aviso. 

Todos cuantos pudieran oponerse por considerane 
perjudicados deberán dirigirse a este Centre directivo. 

_ Dirección General de Seguros, paseo de la Castellana, 
44, 28046 ~adrid. dentro de dicbo plazo. 

Madrid, 6 de julio de 1992.-EI Di~ ¡eneral de 
Seguros. Eduardo AguBar Fernández-Honto
ria.-6.049-A. 

Al'iso oficial por el que se comunica Resolución de 
(echa 17 de julio de 1992 de la Dirección GnteraJ-de 
'Seguros, en relación con la Enlidad «San Cristóbal, 

Sociedad Anónima de Seguros» 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apanado 6 del articulo 23 de la Ley 
33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Se¡uro 
Privado, - y en el numero 1 del articulo 20 del 
Reglamento de Seguros Privados de J de agosto de 
1985, ha fCsuelto comunicar a la Entidad «San 
Cristóbal, Sociedad Anónima de Seguros». 

Vista la documentación obrante en esta Dirección 
General y _ efectuadas las comprobaciones oportunas, 
se deduce Que la Entidad &'n Cristóbal, Sociedad 
Anónima de Seguros», no alcanza 111 Cifra mínima de 
capital social prt'viS10 en el Real Decreto 1390/1988. 
de 18 de noviembre. por el que se modiflCan las 
cuanlías mínimas de los capitales sociales y fondos 
mutuales previstos en el articulo 10 de la I..ry 
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro 
Privado. 

Ha quedado constatado el incumplimiento de la 
disposición tnmsitona del Real Decreto 1390/1988. 
de 18 de noviembre, al no haber procedido la Entidad 
a efectuar las ampliaciones de capital necesa':Ías. 

Por otra parte. esa Entidad no ha procedido a 
remitir a este órgano de control la información 
estadlstiro-contable a que se refiere el articulo 44 bis 
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. 
segUn ha quedado redactado por el Real Decreto 
1126/1991, de 28 de- junio. 

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el 
número 4 de la disposición transitoria del mencio
nado Real Decreto 139011988 y el articulo 30 de la 
Uy 33/1984, de 2 de aaosto, la Entidad incurre en 
causa de disolución. 

A la vista de 10 anterior, esta Dirección General ha 
resuelto: 

Requerir la celebración de Junta general de la 
Entidad, a fin de acordar su disolución )' nombra
miento de liquidadores o, en su caso, la remoción de 
la -tausa de disolución en que se encuentra.. 

A estos efectos. deberá acn:ditar ante este Centro en 
un plazo de quince días la convocatoria de la rderida 
Junta, la cual deberá celebrarse en un periodo no 
superior a un mes, ambas fechas a contar desde la 
publicación de la presente- Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estacto.-, debiendo comunicar a esta Direc
ción General los acuerdos adoptados dentro de los 
tm dias siguientes a su adopción por la Asamblea.. 

Asimismo, se advierte a la Entidad que en el caso 
de que no' acredite- la remoción de la causa de 
disolución en los plazos CS1abIecidos, se procederá por 
este Ctntro directivo, conforme establece el articulo 
30.3 de la Ley 33/1984, de 2 de a¡ooo. a la disolución 
de oficio de la Entidad.. . 

La presente Resolución podrá ser recurrida en 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Econo
mia y Hacienda en el plazo de quince días, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 
si¡uientes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Madrid, 17 de julio de 1992.-EI Director ¡eneraI de 
Seguros, Eduardo Aguilar Femández-Hontorla. 

Sr. Representante legal de la Entidad.-I L38O-E. 

Aviso ofiCia! por el que se hace publico que la Entidad 
AlufUQ Guanarteme de Entidad Canaria de Seguros}' 
Rl'QSl'gUfOS a Prima Fija (M-7J) va a ser extinguida y 
e/imi"ada del Registro Esp«ial de Entidades AJtgU-

,tuifHm 

De conformidad con lo dispuesto en la le¡islacíón 
vigente, articulo 106. número 2, del Reglamento de 
Ordenación del Se,uro Privado de I de agosto de 

19155 se pone en conocimiento del público en general 
v de' los asegurados. en particular. que la Entidad 
du:.ominada Mutua Guanarteme de Entidad Canaria 
de Seguros y Reaseguros a Prima Fija va a ser 
e>.tinguida }< eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras transcurridos que sean dos meses 
después de la publicación del presente a"íso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadas deberán dirigirse a la Direc
ción GeRmlJ de Seguros, paseo de la Castellana, 44. 
28046 Madrid. dentro de dicho plazo. 

Madrid, 21 de julio de ! 992.-EI Director general de 
Seguros. P. D., el Subdirector general de Gestión, 
Alejandro Izuzquiza lbáñez de Aldecoa.-6.050-A. 

Aviso oficial por el que se acuerda qul.' la Comisión 
Liquidadora de Entidad~ Aseguradoras asuma fa 
fundón de liquidador d~ la Entidad Sociedad de 

PrevlSlon y Socorros Mufuos La Candad. en 
liquidación 

Visto el ¡nfonne emitido por la Interven ción de! 
Estado en la Entidad Sociedad de Previsión y Soco-
!TOS Mutuos La Caridad, en liquidación. en el que se 
señala que en la líquidación de la miJt1'l8 eone~ 
las circunstancias pt'eVist4S en la letra d) del anlCulo 
segundo del Real Decreto-Iey 10/1984. y en el apar
tado d) del articulo séptimo del Real Decreto 
2020/1986, de 22 de agosto, al haberse paralizado la 
liquidación por causas imputables a los órganos 
liquidadores designados por la Entidad. . 

Esta Dirección General ha acordado que la Comi
sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma 
la liquidación de la Entidad Sociedad de Previsión y 
Socorros Mutuos La Caridad. en liquidación, por 
encontrarse la misma en el supuesto contemplado en 
los anículos 2. d). del Real Decreto-ley 10/1984 y 7, 
dI. del Real Decreto 2020/1986. 

Madrid, 27 de julio de 1992.-El Director ge~ral de 
Seguros, Eduardo Apilar Femández-Hontona. 

Umo. Sr. Presidente de la Comisión üquidadora de 
Entidades Aseauradoras.-II . .379~E. 

Ihiso oficial por el que se hace publico que la Entidad 
La Fratmüdod. Mutua de Previsión Social. en liqui
dación (número de registro MPS-3J2Jj, va a s~ 
eXfinguida J' eliminada del Registro Esp«ial de Enti-

dades Aseguradoras 

De confonnidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente, aniculo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de I de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en ¡eneral y de los asegura
dos en particular, que la Entidad La Fraternidad. 
Mutua de Previsión Social, en liquidación, va a ~r 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el pla~o de 
dc.s meses desde la publicación del presente aVIso. 

Todos cuantos pudieran oponerse por considerarse 
perjudicados deberán dirigirse a este Centro directivO-. 
Direcrión General de Seguros. paseo de- la Castellana, 
44. 28046 Madrid, dentro de dicho plazo. 

Madrid, 27 de julio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández-Honto
ria.-6.052-A. 
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Aviso oficial por el que se hace público que la Entidad 
lA Caridad. Sociedad Obrera de Tribaldo$, en liquida
ción (número de registro MPS-1491j, va a ser e~'(tin· 
guida y eliminada del Registro Especial de Entidades 

Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. artículo 106. ntimero 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 dé agosto de J 985. se pone en 
conocimientó del público en general y de los asegura
dos en particular. que la Entidad La Caridad. Socie
dad Obrera de Tribaldos, en liquidación, va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti· 
dades Aseguradoras. una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la pUblicación del presente aviso. 

Todos cuantos pudieran oponerse por considerarse 
perjudicados deberán dirigine a este Centro directivo, 
Dirección General de Seguros, paseo de la Castellana. 
44, 28046 Madrid, dentro de dicho plazo, 

Madrid, 27 de julio de 1992.-El Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández·Honto· 
ria. -6..04(t.A. 

Aviso oficial por el qUe se hace público que la Entidad 
Hermandad de Previsión Sodal San Juan de Dios. del 
Parque lit> Seguridad 1ie ENSIDESA, en lüjuidación 
(número de registro MPS·2749), va a ser extinguida y 
eliminada del Registro Especial de Entidades Asegu' 

,.¿mas 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. artículo 106. numero 1, del Reglamento de 
Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, se pone cn 
conocímíento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad Hermandad de 
Previsión Social San Juan de Dios. del Parque de 
Seguridad de ENSIDESA, en liquidación, va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todos cuantos pudieran oponerse por considerdrse 
perjudicados deberán dirigírse a este Centro directivo, 
Dirección General de Seguros. paseo de la Castellana, 
44, 28046 Madrid. dentro de dicho plazo. 

Madrid, 27 de julio de 1992.-8 Dírector general de 
Seguros, Eduardo AguiJar Fernández·Honto
ria.-6.047-A. 

Aviso oficial por el que se hOCf! publico que la Entidad 
Asociación Asístencia de Prevísión del Colegio O.fidal 
de Secl'f'tarios, lntol'entorc>s y /)('positarios, en liqui· 
danón (numero de registro MPS-2J72), va a ser 
C'xr;nguida y eliminada del Registro Especial de Entj· 

4ades Aseguradoras 

De conformidad con lo dis puesto en la legislación 
vigente, artículo 106: número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados de l de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular, que la Entidad Asociación Asisten
cia de Previsión del Colegio Oficial de Secretarios. 
Interventores y Depositarios. en liquidación. va a ser 
extinguida y eliminada del Re¡istro Especial de Enti· 
dades Aseguradoras, una vez transcurrido el plazo de 
dos meses desde la pUblicación del presente aviso 

Todos cuantos pudieran oponerse por considerarse 
perjudicados deberán dirigirse a este Centro directivo, 
Dirección General de Seguros, paseo de la Castellana, 
44, :!8046 Madrid. dentro de dicho plazo. 

Madrid. 27 de julio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fern.indez·Honlo
ria.-6.04&.A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITaS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el dia 24 de-abril de 1991, con el número 479.161 
de Registro, propiedad de «~a de Crédito del Cole-
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gio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Sociedad Cooperativa Limitadiu. en garantia de 
«.Equipo de Técnicos en Transporte y Territorio. 

-&x:iedad Anóninuu. a disposición del Instituto del 
Territorio y Urbanismo del MOPU. por importe 
de 259.600 pesetas,. Y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en este Centro. ya que estan tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregUe 
el depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
requardo sin nigún valor ni efecto transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente: &2487/92. 

Madrid. 1 de julio de 1992.-El Administrador. 
Domi.ngo Palos GonzMez.-9.407-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

CANTABRIA 

Expropklci6n fonosa (procedimiento tk urgencia). 
C/aw': 2Q.S-2800. TItulo de la obra: Acondiciona
miento y variantes de la carntera N.fJ34. de San 
Sebasttán Q La Coruifa. puntos kilométricos 204· 
al 221. Tramo: Sob~mazas-Castafleda. Termino 

munícipa/: Liérganes. 

Ordenada la expropiación de las obnls de refe
rencia con fecha 3 de junio de 1992 y en aplicación 
de lo dispuesto en el articulo 4.0 del Real Decreto-ley 
3/1988. de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
198-4-1991). se declara la wgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de 
las obras. siendo de aplicación el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

Por todo Jo cual. esta Demarcación de Carreteras 
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes 
y derechos afectados por esta expropiación y que 
fJgW'8.II: en la relación que se encuentra expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lier
ganes. y que se publicará en los diarios de Cantabria. 
para proceder al levantamiento de las actas previaS 
a la ocupación en las fechas. lugares Y horas que 
se indican. sin perjuicio de trasJadarse al propio 
terreno si así se estimara conveniente. 

Fmeas 1 a 42. Fecha: 23 de septiembre de 1992. 
Hora; nueve trcinta·trece treintafdieciséis treinta.me
ciocho treinta. Lugar: Ayuntamiento de Liérganes. 

FUlcas 43 a 83. Fecha: 24 de septiembre de 1992. 
Horas: Nueve treinta-t:rece treinta/dieciséis trem
ta-dleciocho treinta. Lugar: Ayuntamíento de Lier· 
gan.,. 

El presente señalamiento será notificado mdivi~ 
dualmente por correo certificado con acuse de reci
bo a los interesados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados 
deberán asistir personalmente·o representados por 
persona suficientemente autorizada para actuar en 
su nombre, aportando los documentos públicos o 
privados acreditativos de su titularidad y último reci
bo de la contribución, pudiendo hacerse acompai'tar, 
a su costa de un Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas 
a la ocupación. podrán_ formularse por escrito ante 
La Demarcacíón de Carreteras del Estado en Can
tabria, calle '-argas, 53, novena planta. de Santander. 
cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan podido padet:er al relacionar los titulares., bie
nes y derechos afectados. 

Santander, 19 de agosto de 1992<-EI Jefc de la 
Demarcación de Carreteras.- J .136-E. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO 

Dirección General de la Energía 

ResoluóJn por la que seautori=a a «Electra de Viesgo. 
Sociedad Anónima», fa /{nea eltcrrica aerea, mjiísica. 
a 132 KV de tensújn, denominada «,tlataporquera
AgU/!ür,¡. /.'11 las provitKIQS de Cantabria y de Palen· 
da . .r se declara en concrelu la Ulllidad ¡n/Mca de la 

mÍ5ma 

Vistos los expedientes incoados en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria. Comercio y 
Turismo de Cantabria y en la Delegación Territorial 
en Palencia de la Junta de Castilla y León, a instancia 
de «Electra de Viesgo. Sociedad Anónima», con 
domicilio en Santander, calle del Medio, número 12, 
solicitando autorización para la construcción de la 
línea eléctrica epigrafiada. 

Considerando que se han cumplido los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo m del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas. yen el capítulo 111 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en -materia de instalaciones 
eléctricas.. y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Dirección- General de la Energla ha resuc-ltQ: 

Autorizar a «Electra de Viesgo, Sociedad Anó
nima», la línea electrica, trifásíca, a 132 KV de 
tensión, denominada «Mataporqucra-Aguilar», cuyo 
origen lo tiene en la subestación de Mataporquera 
(Cantabria) y el final en la subestadón de Aguilar de 
Campeo (Palencia), cuyas caracteristicas principales 
se especifican a continuación: 

Linea aeres trifasica, a 132 KV de tensión, con 
¡ ·t532 metros de longitud, sobre 53 apoyos metálicos. 
Conductores de aluminio--acero de 281,1 milímetros 
cuadrados de sección. Aisladores en cadena de nueve 
elementos, de vidrio templado. Tomas de tierra con 
doble cable de acero suave galvanizado de 50 milime
tras cuadrados de sección. 

La finalidad de la línea consiste en sustituir a otra 
ya existente de 30 KV, ya obsoleta, debido al estado 
deficiente de _ sus elementos, por lo que se mejora 
considerablemente el trazado, los apoyos y el suminis
tro en general. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
Instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplkacióli, 
aprobado por Decreto '26~9f1966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias, 
a partir de su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», según determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid. 8 de julio de 1992.-La Directora general~ 
María Luisa Huídobro y Arreba. 

I lImos, Sres. Dírector provincial del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo en Cantabria (San

I tander) y Delegado territorial de la Junta de Castilla 
y León en Palencia.-9.411·D. 

Resolución por la que se autOriza a «Red Elécfrica de 
Espalla, Sociedad Anóntma», la Unea airea de transo 
pO/u de energta eléctrica. tr(fdsica. a 220 Kv de 
tensión. de entrada y salída en la subes/ación de 
<1 Venta La /nis». de uno de los circuitos de la linea 
,'Pller(ollano-La Lancha», en la provincia de Ciudad 
Rrol, J' se declara en concreto la utilidad publica de la 

mIsma 

Visto el expediente incoado en la 'Delegación Pro
vincial de Ciudad Real de la Consejería de lndustria 
y Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. a instancia de Red Nacional de Ferrocarriles 
EspailOles (RENFE); en nombre y representación de 

! 

I 
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<{Red Eléctrica de España,'Sociedad Anónima»-, con 
domíciJio -en La MOnlleja~Alcobendas (Madrid), 
paseo del Conde de'los Ga¡tanes, numero 177, solici
tando autorización para la instalación de la linea 
epigrafiada, y cumplidos los trámitts reglam~ntarios 
ordr:nados en el capitulo tu dd Deereto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobu autorización de instalaciones 
cJeclricas. y en el capitulo m del Decreto 261911966, 
de 20 de octubre. sobre ex.propiadón fol'7OS8 y 
sanciones en materia de inS1alacíones eléctricas. y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, 

Es13 Dirección General de la Ener¡ia ha resuelto: 

Autorizar a «Red Eléclrica de España, Sociedad 
Anónima». la linea aerea de transporte de energía 
eléctrica cuyas principales caracteristicas se-' especifi
("an a continuación: 

Oriaen: Uno de los circuitos de la linea «Puerto-
Hano-La Lancha». 

Final: Subestación de .Venta La Inés». 
Tmninos municipales afectados: Cabezarrubias del 

Puerto, Brazat,prtas y Almodóvar del Campo. 
Longitud de la linea: 1-6.222 metros. 
Tensión nominal: 220 KV. 
Frecuencia: SO HL 
Número de cireuitos (disposición en heXágono): 

Do,. 
Conductores: De aluminio-acero, con sección de 

455 milímetros cuadrados. 
Aislamiento: Con cadenas de aisladores del tipo 

caperuza y vástago de vidrio templado. con 16 
elementos para la cadena de suspensiórH:Tuc:e y 32 
elementos para la cadena doble de amarre. 

Apoyos: De estructura metálica. de celosia, forma~ 
dos por perfiles angulares plvanizados. 

Cimentaciones: Una cimentación por cada pata del 
apoyo, de hormi,ón en masa. 

Puesta a tierra: Realizada mediante anillos de 
varilla de acero descarburado o picas de acero Plva
nizado. 

la línea dispondrá 'de dos cables de tierra. uno por 
cada circuito trifásico, de 118 milímetros cuadrados 
de sección metálica efectiva, conteniendo en su ¡ate. 
ríor seis fibras ópticas con capacidad de 17 KA. -

La finalídad de la linea consiste en suministrar 
energía eléctrica a la subestación de tracción de 
RENFE denominada .Venta La Ints». para alimentar 
al tren de'"8lta velocidad de nuevo acceso ferroviario 
a Andalucía (NAFA). . -

Declarar en conaeto la utilidad pUblica de la 
instalación electrica que se autoriza. a 10$ efcctOJ 
señalados en la Ley 10/1966. de 18 de mano, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. y en su Rqlamcnto de aplicación. 
aprobado por 'Decreto 2619/J966. de -20 de octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el ~xcelentísimo seftor Ministro de 1nc1us
tria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince dfas. 
a panir de su publicación en el «Bo1etin Oficial del 
EstadO*, según determina la Ley de Procedímiento 
Admínístrativo. 

Madrid, 1 S de junio de J992.-La Directora general, 
María Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Delegado provincial de la Consejeria de 
Industria y Turismo de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. En Ciudad Real.-9.40I-D. 

• 
Resolución por la que se autoriza a «RM Elktrica de 
España. Sociedad Anómma», la línea aDea de Irans
porti' di' ene,.gfa eléctrica, trifdsica. a 220 KV de 
lensión. de entrada y salída en la suhestación de 
( Venta La Inés», de uno de los circuitos de la linea 
PU{'l1ollano-La Lancha, en la prminda de Ciudad 
Rl'QI. y se declara rn concreto la utilidml pUblica de la 

misma 

Visto el expediente incoado en la Dirección Provin
cial de Indu\tria y Energía en Ceuta, a instancia de la 
t<Emrresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anó
nima» (ENDESA), con domicilio en Madrid, calle del 
Príncipe de Ve~ra, 187, solícitando autorización 
para la instalación citada en la refermcla, y cumplidos 
1m trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
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III del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones electric3s, y Ley de 24 
de noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a la «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima» (ENDESA), la ampliación de la 

,central díéseJ de Ceuta, ubicada en el muelle Caño
ntro Dato, siendo las características fundamentales de 
la ampliacíón la instalación de un nuevo grupo de 
6.720 'KW, con los elementos siguientes: 

Un motor diésel de 9.520 CVe, cuatro tiempos: 16 
cilindros. 428 r.p.m .. que utilizará como combustibk 
fuel-oi! número I para el funcionamiento normal )' 
diésel oil para los periodos de arranque. 

Un alternador sincrono trifásico. refrigerado 
mediante aire en cin:uito cerrarlo. enfriado por alua 
dulce, excitadón separ.ada, polencia nominal 8.400 
KVA, velocidad 428 r,p,m., tensión nominal 6,300 V 
y frecuencia SO Hz. 

Un transformador de potencia tipo intemperie, 
potencia 8.400 KV A, reladón de transformación 
15.800 ± 2,5 ± 5 por 100/6.300 V, regulación en 
vacio, grupo de conexión YNdl l. 

Instaladones auxiliam de refrigeración y depura
ción. 

Todos los equipos mencionados irán provistos de 
Jos correspondientes sistemas de medida. proteCCión y 
control exigidos en los. ReaJamentos vigentes. 

DespuéS de: la ampliación. la central tennica consta
rá de sine Jl'UPOS, tTe! de 5.160 KW, uno de 3.120 
KW. dos de 3JXlO KW y uno de 6.720 KW. 

La finalidad de la instalación es la ampliación de la 
actual central ttrmica, al objeto de' cubrir Ja previsión 
de la demanda de enér¡ía en la dudad de Ceuta hasta 
el afio 1999. 

Contra ,esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Indus
tria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince dias. 
de acuerdo con la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid. 17.de junio ,de 1992,-La Directora seneral 
de la Energía. Maria Luisa Hujdobro y Arreba. 

Ilmo. Sr, Director provincial dt Industria y Ene~ 
del Minis1erio de Industria., Comercio y Turismo 
en Ceuta.-9.40S-.D. 

Resolud6" por la que se autoríza a «Red Eléctrica d~ 
España. Soci«iad Anónima», la modificación de Ira
=odo d~ la línea tlktrica a 400 KV de lensión, 
tknaminada «Grijota-San Sebasti4n d~ los Rqes». 
entre los apoyos 128 al 141; en Jos términos municipa
les de Rcbregordo JI Somosima. de l4 provincia de 
Madrid, y se declara en concreto la utilidad pUblica de 

la misma 

Visto-el expediente incoado en la Dirección Provin
cial del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
de Madrid, a instancia de: «Red Eléctrica de España. 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Moraleja
Akobendas (Madrid). paseo del Conde de los Gaita
nes, número 177, solicitando autorización para la 
modificación de trazado de la linea eléctrica e:pjgra~ 
r.ada. 

VíSlaS las Resoluciones de esta Dirección General 
de fechas 8 de' abril de 1983 Y 7 de mayo de 1984, 
sobre autorización administrativa. con declaración de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecu
ción de la mencionada línea. 

Considerando que se han cumplido los trámites 
reglamentanos ordenados en el capítulo JII del 
Decrero 2617/1966, de 20 de octubre. sobre autoriza
dón de instaladones eléctricas. y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energia ha resuelto: 

Autorizar a «Red Eléctrica de Espai'ia, Sociedad 
Anónima». la modificación del trazado de la línea 
electrica a 400 KV de tensión, denominada «Grijota
San Sebastian de los Reyes», entre 1(» apoyos 128 al 
J 4 l. en los ténninos municipales de Robregordo y 
somosierra. en la provincia de Madrid. y cuyas 
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caracleristicas principales se especifican a continua
ción: 

Linea a 400 KV de tensión de simple circuito 
tnfasico, 

Do'l. conductores por fase de aluminio-acero _de 
;47.3 mílimetros cuadrados de sección total. disposi
ción en triángulo. 

Doce apoyos de estructura galvanizada. 
Aisladores en cadena simple de 12 eleml-ntos, tipo 

caperuza y vástago de vidrio templado. 
Longitu.~ total de la modificación: 5.558.27 metros. 

La finalidad de la modificación es atender a la 
solicitud de la Demarcación de Carreteras. para la 
ejecución de las excavacionet; de la obra «Autovía del 
Norte. Madrid-Burgos. Carretera nacional l. Madrid
Irún. puntos kilométricos 16,S al IOS,O. Tramo: 
Buítrago (Norte}-intersección CN-IID. Provincia de 
Madrid». 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre 
e"propiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones'eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619;1966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el eJl.celentisimo señor Mini!;tro de Indus
tria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, 
a panir de su publicación en el «Boletfn Oficial del 
Estado», según detennin& la Ley de Procedimiento 
Administrath-o. 

Madrid. 9 de julio de 1992.-La Directora general, 
Mafia Luisa Huidobro y Amba. 

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo. En Madrid.-9.412-D. 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

Resolución por /o que se hace públlro el 0I0f'gamiento 
del permiso de IItvestigad6n «Fernando», número 
5.693, de las ¡imv¡"dQs de TeNel y Castell6n de 

/aPIana 

Por la Dirección Gonend de Minas Y de la Con&
_ con fecha de 30 de junio de 1992. ha 
sido otorpdo el siauiente permiso de investipci6n: 

Número 5.693.' Nombre: «Femaildo». Mineral: 
Cañ>ón-Secc;ión D). CUadrIculas M.: JS. Ténninos 
m_ Bordón y Cutc_ (Toroel~ yOlocén 
del Rey (CutcIlón de la !'!ana). 

Lo que se hace p¡ib1ico en cumplimiento de lo 
ordenado por las di&posiclones _ ... le son 
de_o 

Dado en Madrid a 30 de junio de 1992,-EI Directc 
senerat, Alberto CartMgo Josa.-9.404-D. 

COMUl\lDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Corrección de errores al anuncio de información 
prihlica l' leramamu>nto de actas previas ti la ocupa· 
C/ljn del l'xpedíenli' de expropiación forzosa incoado 
cm) motil'o de la_t obras,' «42·V-1024. Supresión de la 
¡ntrrsección de las cam'teras C-JJ20 .v VV~1046. 
tCrminos munícipa/('J ck Ben{faió y d~ Almusafrsil 
(.Boíctin Oficial del Estado» de 10 de agoSlO de 1992) 

Advenidos errores en el anuncio de información 
pública y levantamiento de actas prevías a la ocupa· 
nón. se procede a publicar de· nuevo relación de 
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bienes y derechos afC(;tados con rectifIcación de 
ténninos municipales afectados y dias y horas que a 
continuación se relacionan: 

lugar: Ayuntamiento de Benifaió. 
Día: 29 de octubre de 1992. 
Horas: De nueve a dieciocho treinta. 

LuSar: Ayuntamiento de Almusafes. 
Día: JO de octubre de 1992. 
Horas: De diez a once. 
El presente señalamiento será notificado por cédula 

a los afectados. cuya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos de los indicados Ayuntamientos, y 
en esta Consejería. sita en la avenida Blasco lruna. 
50. debiendo aportar a dicho acto el titulo de propie
dad y el último recibo dé contribución. caso de ser 
exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a 105 efectos establecidos en el afileu
lo 80. 3, de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo para los interesados que figuran como de~'t)-. 
nocidos o c')n domicilio ignorado. 

Infonnación: 

Servicio Territorial de Carreteras. avenida AguI
lera,- l. Teléfono 5920924. Alicante. 

Consejería de Obras. PUblicas.. Urbanismo y Trans
portes. avenida Blasco Ibáiiez,. SO. Teléfono 
3866400. Valencia 

Servicio Territorial de Carreteras, avenida del Mar, 
16. Teléfono 22 56 08. CasteUón. 

Valencia, I de septiembre de t 992.-EI Consejero de 
Obras ·PUblicas. Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Bumel de Orueta.-6.0J5-A. 

Listado de propietarios afectados por el proyecto 
(Supresión de la intersección de las ca_"eteras (·3320 
v VV-J046, Benifaió. Claw! proyecto,' 4]·V·J024. rir
'mínos municipales: Benifaió y A.lmusafes (Val<'"n~'la) 

Término municipal de Benifaió: 

Finca: L Polígono: 3. Parcela: 67. Propi::tario: 
Perpiiiá Gadea, José. Domicilio: Adelina Domingo. 
20. Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 85 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta-barbecho. 

Filrca: 2. Polígono: 3. Parcela: 65. Propietario: 
Perpiñá Gadea, José. Domicilio: Adelina Domingo, 
20. Municipio: 46450.Benifaió. Superficie: 186 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta·melones. 

Finca: 92. Polígano: No consta. Parcela: No consta 
Propietario: Junta Acequia Real. Domicilio: Trollas, 
9. Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 214 metros 
cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 3. Polígono: 3. Parcela: 64. Propietario: 
Perpiñá Gadea, José. Domicilio: Adelina Domingo. 
20. Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 336 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 4. Poligano: 3. Parcela: 63. Propietario: Piles 
RegaI, Francisco. Domicilio: Desconocido. Munici· 
pio: Desconocido. Superficie: l.7S0 metros cuadra
dos. Cultivo: Huerta-barbecho. 
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Finca: 5. Polígono: 3. Parcela: 62. Propietario: Serra 
Martinez., Francisco. Domicilio: Desconocido. Muni
cipio: Desconocido. Superficie: 1.573 metros cuadra· 
dos. Cultivo: Huerta·barbecho. 

Finca: 95. Polígono: No consta. Parcela: No oonsta. 
Propietario: Junta o\cequia Real. Domicilio: Trul!as. 
9. MuniciplO: 46450 Benifaió. Superficie: 196 metros 
cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 6. Poligono: 3. Parcela: 376. Propietario: 
Asensi Aleixandre. Eduardo. Domicilio: Vela, 9. 
Municipio: 46450 Bcmfaiá. Superficie: 72 metros 
cuadrados. Cultivo: Invernaderos. 

Finca: 96. Polígono: No consta. Parcela: "!\lo consta. 
Propietario: Desconocido. Domicilio: Desconocido. 
Municipio: DesconOCIdo. Superticie: 59 metros cua
drados. Cultivo: Huerta-berbecho. 

Término municipal lie Almusafes: 

Finca: 7. Poligano: 7. Parcela: 82. Propietaria: 
Rovira eatala, Matilde. Domicilio: A venida Reyes 
Católícos. 11. Municipio: 4fi450 Benifaíó. Superficie: 
'J95 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 8. Polígono: 7. Parcela: 83. Propietario: 
Ckrique Duan, Ezequiel. Domicilio: Mayor, 48. 
M'unicipio: 46450 Benifaió. Superficie: J.I 02 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Término municipal de Benifaió: 

Finca: 9. Polígono: 3. Parcela: 58. Propietaria: Perla 
Ibáñez, Guadalupe. Domicilio: Desconocido. Munici
pio: Desconocido. Superficie: 990 metros cuadrados. 
Cultivo: Naranjos.. 

Finca: 99. PoJiaono: No consta. Parcela: no consta. 
Propietario: Desconocido. Domicilio: Desconocido. 
Municipio:. Desconocido. Superficie: 130 metros cua~ 
drados.. Cultivo: Camino. 

Finca: JO. Poligono: 3. ·Parcela: 57. PropIetario: 
Martine: Rovira, Clotilde. Domicilio: Plaza Inmacu
lada. l. Municipio: 46450 Benifaió. Superlicie: 803 
metros cuadrados.. Cultivo: Huerta-barbecho. 

Finca: 11. Poli gano: 3. Parcela: 56. Propietario: 
Luján Campos, Manuel. Domicilio: Desconocido. 
Municipio: Desconocido. Superficie: 980 metros cua
drados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 12. Pohgono: 3. Parcela: 54. Propietaria: 
Perla lbáiiez. GuadaJupe. Domicilio: Desconocido. 
Municipio: Desconocido. Superficie: 1.008 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 13. Polígono: 3. Parcela: 311. Propietario: 
Beltrán Giner, José. Domicilio: Papa León xm. 25. 
Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 1.478 metros 
cuadrados.. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 14. Poligono: 3. Parcela: 51. Propietario: 
Rovira Martinez, Vicente. Domicilio: Nueva, 103. 
Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 1.207 metros 
cuadrados. Cultivo: HuCT1.a. 

Finca: !5. Polígono:- 3. Parcela: 49, Propietaria: 
Greus Andréu, Delfina. Domicilio: Plaza Inmaculada, 
3. Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 510 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta 

Finca: 16. Polígono: 7. Parcela: 142. PropIetario: 
Clerigues Andréu, Clodomiro. Domicilio: San 
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Vicente. 86. Municipio: Valencia. Superficie: 2.533 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos.. 

Finca: 17. Polígono: 7. Parcela: 140. Propietario: 
Alepuz Clerigues. Miguel. Domicilio: Caballeros, 51, 
H. Municipio: 46450 BenifaiÓ. Superficie: 828 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 18. Polígono: 7. Parcela: 231. Propietario: 
Malina Ubeda, Francisco. Domicilio: Angel. 30. B. 
Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 540 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 19. Poligano: 7. Parcela: 230. Propietario: 
Gadea Duart. José. Domicilio: Desconocido. Munici
pio: Desconocido. Superficie: 283 metros cuadrados. 
Cultivo: Huerta. 

Fin\."ll: 20. Polígono: 7. Parcela: 287. Propietarios: 
Guzmán Juanes. José y hermanos. Domicilio: Papa 
León XII1, JO. Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 
201 metros cuadrados. Cultivo: Huena. 

Finca: 21. Polígono: 7. Parcela: 232. Propietario: 
Mari lbáñez. Enrique. Domicilio: Alginet. 22. Muni
cipio: 46450 Benifaió. Superficie: 240 metros cuadra~ 
dos. Culúvo: Huerta. 

Finca: 22. Polígano: 7. Parcela: 286. Propietaria: 
Domingo Oerigues. Concepción. Domicilio: Nueva, 
20. 2.°, 2.a• Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 
450 metros cuad-rados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 23. Potigano: 7. Parcela: 285. Propietario: 
Morote Greus, herederos de Francisco. Domicilio: 
Conde Altea, 22. Municipio: Valencia. Superficie: 727 
metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 24. PoHgono: 7. Parcela: 383. Propietario: 
Marzal Gas, Jase Miguel. Domicilio: Ermita, JI. 
Municipio,: 46450 8enifaió. Superficie: 14 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 924. Polígono: No consta. Parcela: No 
consta. Propietario: Desconocido. Domicilio: Desco
nocido. Municipio: Desconocido. Superficie: 30 
metros cuadrados. Cultivo: Camino. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Faaaltad de Psicología. 

Habiendose extraviado el tttulo de Licenciado en 
Fdosofia y Letras (Sección Psicologia). expedido 
el 12 de junio de 1976. a doña doña Maria Con
cepción Bellas Guísasola. natural de Granada. se 
anuncia al público para que el que se crea en derecho 
a reclamar lo verifique en el plazo de un mes. a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado_. advirtiendo que. 
transcurrido este plazo, se procederá a elevar a la 
superioridad el expediente incoado para la expe
dición de un duplicado. 

Madrid. 1 de julio de 1 992.-El Secreta
rio.-9.438-D. 
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